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©Mal 
DE LA PROVINCIA DE LEON. 

A D V E R T E N C I A ÜFJCIAL. 

Oaego abo los Srcs. Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del Boletín t̂ ne correspondan al1 
distrito, dispondrán que se.fija un ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar losBo/e-
fí*M eolftecionadoa oraenadamcnte pata swencüa-1 
dernación qne deberá verificarsé cada año, L 

SE PÜBLÍCA LOS L U N E S , MIERCOLES Y VIERNES. 

Lassuscrictoiies st admiten en la imprenta de Rafael Garzo é hijos, 
Plegaría, 14, (Puesto de los Huevos!) 

PRECIOS. Por 3 meses 30 rs.—Por 6 id. 50, pagados al solicitar la 
«usericion. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto 
las que sean á instancia de parto ao pobre, se in
sertarán oficialmente; asimismo cualquier anuncio 
concerniente al servicio nacional, que dimane de 
las mismas; pero los de interés particular pagarán 
un reni, adelantado, por cada línea de inserción. 

PARTE OFICIAL 

(residencia del Cgueie de Ministro!. 

. S. M. el Rey (Q. D. G.) y la 

Serenísima Señora Princesa de 

Asturias continúan en esta Corte 

sin novedad en su importante 

salud. 

Gobierno da provincia. 

Adigiiislruim prtvineiil di Tontillo. 

Circular.—Núm. 102. . 

A pesar de lo terminantemen

te prevenido en circular de este 

Gobierno de 7 de Enero último, 

son muchos los Ayuntamientos 

y Alcaldes de barrio de esta 

provincia que no han satisfecho 

al Visitador-Recaudador de ga

nadería D. Leandro Blanco, lis 

cantidades que están adeudando 

á los fondos dé la Asociación ge

neral, los ganaderos de diferen

tes pueblos de la misma; y ha

llándome dispuesto á no consen

tir por más tiempo tan punible 

retraso en el pago de tan sagra

das obligaciones; prevengo á los 

Ayuntamientos morosos, que si 

en el término de quince dias no 

se satisfacen los expresados de

rechos de mesta, les impondré 

un fuerte correctivo por su in
justificable proceder. 

León 7 de Abril de 1876.— 
ÉlGobernador, Nicolás Carrera. 

Diputación provincial. 

Sesión ¡laugnral de 2 de Abril de 1816. 

PBBSIDE.VCIA D E L S i l . O O a B B X A O O R . 

Reunidos en las Salas de sesiones 
de la Diputación: provincial los seño
res Criado Ferrar, Varona, Rodrí
guez del Valle, Llamazares, Aram-
buru, Garcés, Sánchez Ibañez, S á n 
chez Alonso, Redondo, Mércadillo, 
Martínez Luengo, Martínez Pobla
dor, Armengol, Eguiagaray, Ban-
ciella,' Fernandez Florez, Bustaman-
te, Pérez Criado, Siso,'y Bernardo 
(D ' José), número suficiente para to
mar acuerdo, por existir cuatro va
cantes, por el Sr. Gobernador se dis
puso la lectura de los artículos 31, 
32, 36 y 67 de la ley provincial. 

Seg-uidamente, dijo: Sres. Diputa
dos, hombre de Administración más 
que político, me es en extremo satis
factorio presidir este acto solemne, 
quizil el más importante de los que 
celebra la Diputación por las cuestio
nes que está llamada á resolver. No 
seré yo sin embargo el que las inicie; 
la celosa Comisión provincial os indi
cará en su Memoria los asuntos más 
culminantes que ocuparán vuestra 
atención, sin perjuicio de que todos, 
y á cada uno de los Sres. Di' itados 
propongan las mejoras y refoi .uas que 
su ilustrado criterio les sugiera. Hoy, 
que el laurel de la victoria ciile las 
sienes del jóven y liberal Monarca 
que se sienta en «ólio de San Fer
nando, y que la-p. .¿ue tanto anhe
lábamos, ha sido impuesta por la 
constancia y pericia de nuestros dig
nísimos generales, por la bizarría y 
sufrida resignación del ejército, y 
por los inmensos recursos que al efec

to ha acumulado el Gobierno, yo es
pero, yo me prometo que las Corpo
raciones populares se sabrán apro
vechar de. ella, dedicándose con solí
cito afán á hacer administración, á 
desenvolver los intereses materiales y 
morales del país, único medio de. que 
esta Nación tan perturbada por las 
luchas:intestinas, llegue á.adquirir 
en la culta Europa el- lugar-que. de 
consuno demandan su' historia y he-
roismo.. . " . . " 

Si esto hacemos; si olvidando di-. 
. vergencias-y-apréciaciones políticas,, 
que no son propias de estos cuerpos, 
nos dedicamos todos al desenvolvi
miento y mejora de los intereses de 
los pueblos, contad, Sres. Diputados, 
con que vuestro paso por la adminis
tración será señalado como uno de 
esos acontecimientos fecundos que, 
.dejan memoria eterna en . las genera
ciones futuras; yo lo espero así de 
vuestra ilustración y. patriotismo; yo 
os lo ruego en nompre del liberal y 
conciliador Gobierno de S. M . , 4 
quien en este momento represento, y 
no dudo que así lo haréis, porque ese 
es vuestro deber y el compromiso que 
habéis adquirido al aceptar el cargo 
con que el Gobierno os investió. Si 
para esto necesitáis de mi coopera 
cion, estad seguros da ella, y contad 
con que no descansaré un momento 
hasta tanto que esta provincia tan 
liberal como sumisa y obediente a la 
autoridad, obtenga las mejoras y ven
tajas que demandan los sacrificios con 
que contribuyó con hombres y dine
ro para la terminación de la guer
ra civil. Tales son los propósitos y 
aspiraciones que me animan. Para 
realizarlas necesito muy eficazmente 
de vuestra ayuda, y yo espero que ma 
la prestareis, discutiendo con ánimo 
tranquilo y sereno los asuntos que 
han de resolverse en este periodo, que 
si Bien importantes y de gran interés, 
ninguno es superior á vuestra ilus
tración. Concluyo, pues, con declarar 
abiertas las sesiones en nombre del 
Gobierno de S. M. el Rey (Q. D. G.) 

So dió cuenta á la Diputación de 
haber sido nombrado Presidente de la 
misma por haber aceptado el cargo 
de Diputado á Córtes el Excmo; Señor 
Marqués de Montevirgen, D.Manuel 
Criado Ferrer, Vice-presidente de la 
Corporación. 

Quedó enterada la Diputación-de 
lio poder asistir á las sesiones los se
ñores D. Mateo Garza, D. Antonio 
Garrido, y • 

Dada lectura de la renuncia presen
tada por el Dr. D. Eusebio Fernandez 
Llamazares, del cargo de capellán del 
Hospicio de esta ciudad, se acordó 
admitirla quedando satisfecha del celo 
é inteligencia con que dicho funcio
nario le he desempeñado, y que por 
la Comisión provincial se proponga 
lo que estime oportuno. 

Conforme al art. 36 de la ley-pro
vincial, se acordó señalar 16 dias pa
ra la celebración de sesiones del pre
sente período, dando principio á las 
mismas á las diez en punto de su ma
ñana, y suspendiéndolas á las dos de 
la tarde. 

Incompleta la mesa por falta de 
asistencia del Diputado Secretario 
Sr. Alaiz. quedó designado para sus
tituirle el Sr. Armengol y Carro. 

Leida, cumpliendo con lo dispuesto-
en el art. 67, la Memoria de la Co
misión, se acordó distribuirla entre 
las Corporaciones y Autoridades en la 
forma acostumbrada. 

Acto seguido se presentó á la mesa 
una proposición suscrita por los seño
res López Bustamante, Rodríguez 
del Valle, Armengol y Garcés, pro
poniendo que en vista de haber inter
pretado fielmente la Comisión pro
vincial los sentimientos de la Dipu
tación y de la provincia, al enviar 
una comisión da su seno á Madrid, 
para que en unión del Sr. Goberna
dor civil felicitasen á S. M., al Go
bierno y al Ejército por la pacifica
ción del país, se ratificase dicha me
dida, reiterando las felicitaciones. 

Usó de la palabra el Sr. Mora Va
rona, para que se declarase urgente, 



por que en el ánimo de todos estaba 
lo que en la proposición se pedía. 

Estimado asi por la Diputación y 
no habiendo ningún Sr. Diputado 
que quisiese bacer uso de la palabra, 
se acordó por unanimidad felicitar A 
S. M. el Eey, por su impulso valeroso 
de ponerse al frente de las fuerzas que 
combatieron al carlismo, contribu
yendo no poco cou ello á la breve ter
minación de la guerra: al Gobierno 
por el buen uso que ha hecho de los 
elementos que á fuerza de heróicos 
sacrificios, puso el país en sus manos 
para sofocar la rebelión: á los Gene
rales eu Jefe por que con sus acerta
das combinaciones estratégicas des
concertaron al enemigo, economizan
do asi la efusión de sangre; y al Ejér
cito por la constancia con que practi
có los movimientos, y la bravura con 
la que arrolló á los facciosos en los 
baluartes y posiciones en que se halla
ban atri ncherados. 

Leida la siguiente proposición 

• A L A DIPUTACION. 
Los Diputados que suscriben 
Considerando que los fueros que 

disfrutan las provincias Vascongadas 
son la causa de que en menos de me
dio siglo hayan envuelto á la Nación 
en los horrores de dos guerras civiles 
sin contar otros moví taientos ahoga
dos en su origen: 

Considerando que 137 de los 23-1 
Ayuntamientos de que se compone 
esta provincia han acudido á la Cor
poración en solicitud de que se recla
me contra los privilegios que tales 
fueros sostienen: 

Considerando que la circunstancia 
de existir una minoría liberal en di
chas provincias no es causa bastante 
para que gocen de otras inmunidades 
que lús demás liberales de las 45 pro
vincias restantes, puesto que eso no 
impidió que la villa de Bilbao diese 
un Batallón al carlismo do 1.200 pla
zas á las órdenes de Gorordo, y 

Considerando que esos privilegios 
los rechaza la civilización de la épo
ca seg-un la que todos los ciudadanos 
deben ser iguales para contribuir i 
levantar las cargas del Estado, así co
mo lo son para disfrutar los beneficios 
consiguientes á su organización, tie
ne el honor de proponer á la Asam
blea se dirija á las Córtes del Eeino 
pidiendo que en la ley de abolición 
de fueros se consigne 

1 .* Que las provincias Vasconga
das paguen una razonable contribu
ción de guerra para indemnizar á las 
otras de los sacrificios que les impuso 
la que con tanta injusticia provoca
ron, y sosteniendo á sus espensas las 
fuerzas que ocupan hoy aquel terri
torio. 

2.° Que se llame al servicio de las 
armas á los mozos responsables por su 
edad de los reemplazos de 1872, los 
dos de 1875 y las Reservas de 1873 y 
74, para nivelarlas con las restantes 
de España eu tan duro servicio, ya 
que tan espontánea anduvo aquella 

juventud para empanar las armas 
contra la madrepátria. 

León 2 de Abril de 1876.—Marce
lo Armengol.—Mariano Garcés.—Joa
quín Rodríguez del Valle.» 

Pidió el Sr. Mora que se declarase 
urgente. 

Contestó el Sr. Bustamante que no 
se oponía á la urgencia; pero como 
quiera que la proposición abrazaba 
algunos estremos, que quizá podrían 
producir complicaciones en la marcha 
del Gobierno, creia que se estaba en 
el caso de pedir lisa y llanamente la 
abolición de los fueros, de la que es 
partidario, por cuanto desea que unas 
mismas leyes políticas, civiles y ad
ministrativas rijan en toda la mo
narquía. 

Replicó el Sr. Mora,que aun cuan
do lo manifestado por el Sr. Busta
mante sería muy oportuno para cuan
do se entrase en el fondo del asunto, 
estaba en el deber de hacerle presente: 

1.0 Que en uno de los consideran
dos do la proposición se indicaba lo 
que el Sr. Bustamante echaba de me
nos; y 

2.° Que después de los sacrificios 
que la tenacidad de Jas provincias 
Vasco-Navarras exigió á las demás 
de la Nación, nada masjusto que im
ponerlas uua contribución de guerra 
y obligarlas al sostenimiento de las 
fuerzas que ocupan aquel territorio, 
llamando además al servicio de las 
armas á los mozos responsables por su 
edad en las reservas y reemplazos de 
1872, 73, 74 y 75. 

Ri-'ctificó el Sr. Bustamante, expo
niendo que desea dejar bien sentado 
su conformidad y asentimiento ú la 
abolición de los fueros, dejando al 
Gobierno la resolución de las demás 
cuestiones. 

Hectificó á su vez elSr. Mora, quien 
demostró que la proposición era una 
súplicaalGobierno, y por consiguien
te ni se coartaba su iniciativa ni se 
le imponía lo que el Sr. Bustamante 
cree. Se estendió después en conside
raciones sobre los males causados por 
la guerra, la falta de brazos y la jus
ticia de que esas provincias que tan 
to han contribuido á los desastres de 
la pátria, sufran las consecuencias de 
su conducta, concluyendo con rogará 
la Diputación que declarase urgente 
la proposición predicha. 

Estimado así, y no habiendo nin
gún Sr. Diputado que quisiere hacer 
uao de la palabra, se aprobó por una
nimidad. 

Quedaron sobre la mesa los dictá
menes de la Comisión de cuentas y 
de la especial respecto al estableci
miento de una imprenta que sirva de 
aprendizaje á los acogidos en los Hos
picios, 

Pasó á la Comisión de Hacienda el 
proyecto de presupuesto para el ejer
cicio corriente. 

Verificada la elección de Vicepresi
dente, en la que tomaron parte 20 se-
Dores Diputados, resultó elegido por 

19 votos D. Juan López Bustamante, 
habiendo obtenido uno el Sr. Ban-
ciella. 

Con el objeto de cubrir la vacante 
que existía en Ja Comisión provincial 
por renuncia del Sr. Vallejo, se pro
cedió á la elección en la forma regla
mentaria, la que una vez verificada 
y publicádose el resultado del escru
tinio, obtuvieron votos D. Bernardo 
Llamazares, 18, D. Francisco Siso, 
uno, y papeletas en blanco una. Fué 
en su consecuencia proclamado Vocal 
de la Comisión provincial el Sr. Lla
mazares. 

Fueron igualmente nombrados Vo 
cales de las Comisiones de Hacienda, 
y Beneficencia respectivamenteD. Mi
guel Fernandez Banciella y D. Per
fecto Sánchez Ibañez. 

No habiendo mas asuntos de que 
tratar, se levantó la sesión. Orden del 
dia para la siguiente: discusión délos 
dictámenes pendientes. 

Eran las dos. 
León 8 de Abril de 1876.—El Se

cretario, Domingo Diaz Caneja. 

S E C E S E T A I S I * . 

Esla Corporación deseando 
contribuir en algún modo al so
corro (le las familias de los que 
han muerto en la guerra civil, fe
lizmente terminada, ha acorda
do en sesión de ayer: 

1. " Conceder con cargo al 
presupuesto provincial 125 pese
tas á los padres'pobres, de indi
viduos del Kjércilo leal, que ha
biendo marchado por su suerte 
al servicio de las armas, hayan 
muerto en acción de guerra, ó de 
resultas de heridas recibidas en 
la misma. Cuando la madre sea 
viuda obtendrá el socorro de 200 
pesetas. 

2. ° Se reputará pobre para 
este efecto al padre ó madre, cu
ya cuota anual contributiva por 
territorial ó industrial, no esceda 
de 100 pesetas. 

3. ° Los expedientes que se 
instruyan en solicitud de esla 
gracia, han de contener la docu
mentación siguiente: 1.° Solici
tud del interesado, con expre
sión del cuerpo y compañía en 
que el hijo servia. 2.° Partida de 
defunción del mismo. 5.° Certifi
cación, visada por el Alcalde, de 
la contribución que satisfagan el 
padre ó madre: y l . ° Certifica
ción del Secretario del Ayunta
miento con el V.° B.° del Alcal
de, en que se haga constar el 
reemplazo en que el fallecido cu

brió cupo por el respectivo dis
trito. 

Lo que se inserta en el BOTETOT 
OFICIAL para conocimiento de los 
Alcaldes y personas á quienes in
terese. 

León 6 de Abril de 1876.— 
E l Presidente, Manuel Criado 
Ferrer.—Ei Diputado Secreta
rio, Marcelo Armengol. 

COMISION PERMANENTE. 

Sesión de 23 de Marzo de 1S76. 

PIIESIDEXCIÁ B E L S U . MORA VAIIONÁ. 

Abierta la sesión con asistencia de 
losSres. Mata y Egniagaray, se leyó 
el acta de la anterior que fué apro
bada. 

Seguidamente se dió lectura en ac
to de vista pública del recurso de al
zada interpuesto por D. Manuel Mo
ral contra un acuerdo del Ayunta 
miento de Cea. 

Reclamados por la Junta de pensio
nes civiles antecedentes de los servi
cios prestados en las Oficinas provin
ciales por D. Ramón García Cárme
nes, se acordó facilitarles á dicho Cen
tro, según resulta de los documentos 
de su referencia. 

Verificados los reintegros que la 
Comisión dispuso en las cuentas del 
Ayuntamiento de Valdepolo respecti
vas al aiio de 1862, según ha mani
festado el Alcalde, se acordó dictar fa
llo absolutorio en dichíis cuentas, pa
sando nota al negociado depresupues-
tos para que al presentarse el del ac
tual ejercicio se comprendan entre los 
recursos las 1.012 pesetas á que as
cienden los reintegros. 

Habiéndose invertido 412 pesetas 
50 céntimos eu la iluminación del 
edificio que ocupa la Diputación, se
gún cuenta del encargado, se acordó 
satisfacer dicha suma con aplicación 
al capitulo de imprevistos. 

Igualmente se acordó que con car
go á la consignación del material de 
Secretaria se satisfaga la cuenta de 
efectos suministrados por los señores 
Pallarés, importante 134 pesetas 68 
céntimos. 

Resultando de los respectivos expe
dientes que Isidro de Castro, vecino 
de Villanueva del Condado, y Anto
nio Picos, que lo es de Priaranza del 
Bierzo, reúnen los requisitos de re
glamento, se acordó concederles el so
corro que solicitan para atender á la 
lactancia de sus hijos. 

Formado el presupuesto carcelario 
del partido de La Vecilla conforme & 
las prescripciones vigentes, fuá apro
bado, debiendo remitirse un ejemplar 
al Sr. Gobernador para su publi
cación. 

Justificada en forma la demencia 
de Felipa Prieto Martínez, vecina de 
Nistal, y que con tal motivo se halla 



abandonada su hija, de dos meses do 
edad, quedó acordado recoger á la 
primera en el Manicomio de Vallado-
lid pbr cuenta de In provincia y i la 
segunda en el Hospicio de Astorga, 
entendiéndose esto último por el tiem
po de la lactancia, pasado el cual será 
devuelta á su padre, <5 untes si la ma
dre saliese curada de su padeci
miento. 

Teniendo en cuenta que Manuela 
Fernandez líodriguez, vecina de C a -
cabelos, solo tuvo & su cuidado para 
los efectos del salario el expósito Eu
logio, desde 1." al 24 de Octubre úl
timo, puesto que en esta fecha debió 
entregar el niño á su madre, según 
órden que se la comunicó por el Di
rector de la Casa-Cuna de Ponferra-
da, se acordó no haber lugar á satis
facer el mayor haber que reclama la 
interesada, sin perjuicio de que esta 
pueda hacerlo de la madre del niflo 
en la forma que viere convenirla. 

Admitido en el Hospital el enfermo 
pobre Antonio Suarez, de Carrizo, 
con una niña de siete afios de edad, 
se acordó recoger á esta en el Hospi
cio hasta que el padre salga curado 
de sus dolencias. s 

En cumplimiento de lo dispuesto 
por la Dirección general de Propieda
des y Derechos del Estado en 13 de 
Octubre último, so acordó informar 
que los terrenos denominados Heras, 
¿lameros, Gardaüo, Barreros, Caña
da y Manga del Rio, cuya excepción 
solicita el pueblo de Oteruelo en el 
Ayiintiimieuto de Soto de la Vega, y 
los demás que posee en el campo do 
amedias con el vecindario do Vecilla 
y Valdesandinas, son superiores á las 
necesidades de los ganados de un 
pueblo du37 vecinos, por cuya razón 
se está en el coso de proceder con ar
reglo á lo preceptuado en la Real ór
den de 2 de Mayo de 1862 y art. 5.° 
del Real decreto de 10 de Julio de 
1805. 

Solicitada por el Ayuntamiento de 
Paradaseca autorización para deman
dar en juicio á Miguel de la Fuente, 
Felipe Poncelas y Francisco Gavela, 
vecinos de Prada, como detentodores 
de terrenos propios del común, y cum
plidas por dicha Corporación las for
malidades establecidas en el art. 81 
de la ley municipal, se acordó conce
der la autorización que se pide. 

León 25 de Marzo de 187G.—El 
Secretario, Domingo Diaz Caneja. 

. Stsion de 50 de llano de 1870. 

PRESIDENCIA OBI. S » . MORA VAÜOSA. 

Abierta la sesión con asistencia de 
los Sres. Aramburu, Fernandez Flo-
rez y Llamazares, se leyó el acta de 
la anterior que fué aprobada. 

Seguidamente tuvo lugar el acto' 
dé vista pública de los recursos de al
zada, á cuyos interesados se citó para 
este dia. 

Recibido provisionalmente en el 

Hospicio de León, por la urgencia del 
caso, de órden del Sr. Vicepresidente, 
el niño Segundo Raimundo Borrego, 
de Valencia de D Juan, quedó apro
bada dicha resolución, entendiéndose 
el ingreso por solo el periodo de la 
lactancia, pasado el cual será devuel
to A su madre. 

Reuniendo los requisitos estableci
dos por la Diputación Elias Celestino 
Baca, de ViUamañan, soldado del Re
gimiento de Córdoba, herido é inútil 
en campaña, so acordó concederle el 
premio de 125 pesetas. 

Para mejor proveer en el recurso 
de alzada interpuesto por D. Diego 
Alvares y D. Venancio Pérez,do Tur-
cia, se acordó prevenir al Ayunta
miento que en el término de 15 dias 
remita ultimadas las cuentas munici
pales del periodo en que dichos indi
viduos formaban parte de lo Corpo" 
ración. 

Visto el recurso de alzada inter
puesto por D'. Manuel Moral Camine
ro, vecino de San Pedro de Valdera-
duey, contra el acuerdo del Ayunta
miento de Cea, que le negó el dere
cho á ser reintegrado de las costas 
causadas en un litigio. 

Resultando que en 10 de Noviem
bre de 1872 acordó el Ayuntamiento, 
que entonces presidía el apelante, li
brar despacho ejecutivo por 3.000 pe
setas contra D. Pedio Pérez por débi
tos de cuentas, como Alcalde que ha
bía sido en los afios anteriores, cuya 
ejecución se Uevó á efecto hasta obte
ner el pago: 

Resultando que en 14 de Mayo de 
1874 demandó 1J. Pedro Pérez enjui
cio al Moral para que se le reintegra
se de las 3 000 pesetas, una vez que 
administrativamente había sido de
clarado responsable: 

Resultando que seguido pleito ci
vil ordinario en el Juzgado de pri
mera instancia de Sahagun, recayó 
sentencia en 8 de Mayo de 1875, de
clarando que el conocimiento de la 
demanda correspondía á la esfera ad -
ministrativa, siendo do cuenta de las 
partes el pago de las costaii por sí y 
para si causadas: 

Vistos los arts. 13o y 136 de la ley 
municipal; y 

Considerondo qne D Manuel Mo
ral Caminero compareció en juicio, 
no como particular sino en represen
tación del Ayuntamiento, á cuya Cor
poración municipal interesaba el de
recho que se controvertía: 

Considerando que como demandado 
no necesitaba autorización prévia pa
ra litigar en conformidad á lo que 
dispone el art. 81 de dicha ley. ni 
tampoco podía escusar su presenta
ción, ya existiera ó no acuerdo del 
Ayuntamiento: y 

Considerando que desde el momen
to en que el Juzgado hizo la declara
ción de pago de costas según las cau
sadas por cada una de las partes, fué 
deuda reconocida del Ayuntamiento, 
la parte de las mismas que á su re
presentante afecta, sin que mediando 

como media una sentencia judicial 
pueda el Ayuntamiento negar la le
gitimidad de la deuda, quedó resuel
to revocar el acuerdo apelado y orde
nar al Ayuntamiento que satisfaga 
en el término de 10 dias á D."Manuel 
Moral Caminero, el importe de las 
costas del litigio, si tuviera fondos 
sobrantes del actual ejercicio, ó en 
otro caso, que comprenda el crédito 
necesario en el presupuesto de 1876-
77, próximo á formarse, y haga el 
pago, de los primeros recursos que 
realice. 

Resuelto por esta Comisión en 5 de 
Diciembre de 1871, 31 de Enero y 13 
de Marzo de 1872, que la responsabi
lidad de reintegros en lascuentas mu
nicipales de Toral de los Guzmanes, 
hasta el ejercicio inclusive de 1866-
67. habió de exigirse subsidiaría-
mente al Alcalde, Depositario y Se
cretario, quedó acordado, en vista de 
la nueva reclamación del ex Alcalde 
D. Juan Fresno Pérez, reproducir al 
Ayuntamiento el acuerdo citado de 
13 de Marzo para que en el caso de 
ser cierto que solo se apremió al Fres
no, preceda A realizar en bienes del 
Depositario y Secretario las dos ter
ceras partes del importe de Jas canti
dades exigidas por alcance de cuen
tas reintegrando con ellas al recla
mante, una vez que, según manifies
to, satisfizo de su peculio lu totalidad 
del alcance. 

En el recurso de alzada interpuesto 
por D. Antolin García y D. Prudencio 
González, vecinos de La Velílla, con
tra el acuerdo del Ayuntamiento de 
Riello, disponiendo que en el término 
de 15 dias saquen los ganadas cabríos 
del término del pueblo, pagando en 
otro caso una peseta do inulta por 
cada rés y vez que entren á pastar en 
los tallares de roble: 

Resultando quepara preservar estos 
montes acordó el vecindario ó concejo 
de La Velílla que los ganaderos saca
sen del pueblo los cabrios para que 
no pudiesen entrar en los misinos tí 
pastar: 

Resultando que todos los vecinos 
cumplieron con esta prescripción, ex
cepto los apelantes que se resistieron, 
viéndose obligado el Alcalde de barrio 
á acudir til Ayuntamiento para que 
resolviese lo que tuviese por conve
niente: 

Resultando que en vista de otra 
queja la Corporación municipal tomó 
en 19 de Diciembre último el acuerdo 
apelado; 

Vistos los artículos 85, 86, 90 y 91 
de la Ley municipal de 20 de Agosto 
de 1870: 

Considerando que solo á las Juntas 
administrativas de los pueblos áonde 
existen bienes privativos do los mis
mos, compete exclusivamente arre
glar el modo y forma en que han de 
ejecutarse los aprovechamientos co
munes: 

Considerando que tanto el Alcalde 
de barrio de La Velílla como él Ayun
tamiento de Riello son incompetentes 

para distribuir los disfrutes y tomar 
acuerdos como el de que se trata por 
más que en el fondo fuere convenien
te y hasta necesaria la medida para 
preservar los montes tallares de ro
ble; y 

Considerando que habiendo infrac
ción de ley en el acuerdo del Ayunta
miento por recaer en asunto que se
gún la de 20 de Agosto de 1870, no 
es de la competencia del mismo, está 
la Comisión en el caso de revocarle; 
se acordó resolver el presente recurso 
en el sentido que queda expresado, 
previniendo á la Junta administrativa 
determine sobre el fondo de la cues
tión lo que estime oportuno y lo noti
fique á los interesados, quiénes po
drán después utilizar el recurso que 
más vieren convenirles. 

León 1.° de Abril de 1876.—El Se
cretario, Domingo Diaz Coneja. 

Secretaría.—Negociado 3.°. 
E l dia 20 del actual tendrá lugar 

á las once de su mañana en la Sala de 
Sesiones de t'sta Corporación, la re
visión en vista pública del acuerdo 
del Ayuntamiento de Ardan, de 12 
de Marzo último, por el que se man
dó ingresar & D. Pedro Aparicio ea 
la Depositaría municipal la suma de 
5.024 rs. que ,resultó sobrante de la 
subvención concedida por el Estado 
para la construcción y reformo de los 
escuelas del Ayuntamiento, contra el 
cual se alza el mencionado D. Pedro 
Aparicio. 

León 5 de Abril do 1876.—El 
Vice-Presidente, Ricardo Mora Varo
na.—El Secretario, Domingo Díaz 
Cuneja. 

Oficinas de Hacienda. 

Admimlraeton económica de ia pniviecia de Im. 

Negociado da Estancadas. 

En la Gaceta ríe Madrid correspon
diente al dia 2 del aclual, se halla in
sería la Real órden siguicnle: 

«Minislerio de Hacienda.—Real or
den.—Excmo. Sr.: He dado cuenta i. 
S. M. el Rey (q. D. g ) del expediente 
instruido en esa Dirección general con 
motivo de haber solicilado la Empresa 
arrendataria del Timbre la supresión 
del canje para el público cuando hayan 
de retirarse de la circulación algunos de 
los efectos que constituyen ia renta del 
sello del listado; cuya medida tiende á 
dificultar la posibilidad de canjear efec
tos que, aunque legítimos, procedan da 
las innumerables sustracciones que en 
estos últimos tiempos han tenido lugar 
por los carlistas en las Dopnsilarías y 
estancos de diferentes provincias. En 
su consecuencia, y toda vez que el arti
culo 75 del Real decreto de 12 de Se
tiembre de 186Í, al autorizar el canje 
se refiere exclusivamente á los efectos 
que llenen designación de aíio. lo cual 
no sucede con los sellos de comunica 
clones y de guerra, los ia giro, los de 



operaciones de Bolsa y las larjclas pos
tales, pudiendo en su lugar, para evitar 
perjuicios al público, anunciarse con la 
antelación debida la fecha en que la sus
titución de efectos U do verificarse; 
S. M . , cnnformindoso con lo propuesto 
por V . E . , é informado por la Interven
ción general ile la Administración del 
Estado, se ha servido disponer: 

1. " Que cuando hayan de retirarse 
de la circulación sellos sueltos que no 
tengan afto lijo, se anuncie al público 
por medio de la Gacela y BOLETINES OFI
CIALES de las provincias con un mes de 
anticipación la fecha en que aquellos ha
yan de ser sustituidos por otros. 

2. * Que los efectos de dicha clase 
que al caducar una emisión queden en 
poder de particulares, corporaciones ó 
funcionarios públicos puedan utilizarse & 
la vez que los nuevos durante el mes si
guiente: pasado cuyo plazo se conside
rarán aquellos fuera de uso y sin ningún 
valor, circunstancias que deberán tam
bién anunciarse al público. 

5.° Que por consecuencia de la au
torización que á los particulares se con
cede para que puedan utilizar los sa
bíanles que en su poder tengan, debe el 
canje quedar reducido & los sellos suel
tos que resulten en los estancos y expen
dedurías que hayan satisfecho su valor 
al contado. 

Y 1 ° Que mientras subsista la au
torización concedida i las empresas pe
riodísticas de satisfacer los derechos de 
timbre por medio de sellos de comunica
ciones y de descontar los que les resul
ten sobrantes de los recibidos por sus-
criciones, se entenderá también que 
pueden utilizar para dichos efectos indis
tintamente los sellos caducados y los 
nuevos durante el primer mes eu que se 
pongan estos en circulación. 

De Real orden lo digo á V. E . para 
los efectos correspondientes. Dios guar
de & V . E . muchos anos. Madrid 30 de 
Marzo de 1876.—Salaverría.—Sr. D i 
rector general de líenlas Estancadas.» 

Lo que se inserta en el presente BO
LETÍN OFICIAL, para conocimiento del pú
blico. 

León 4 de Abri l de 1876.—El Jefe 
económico, José C. Escobar. 

L a Dirección general de Impuestos 
en orden de 15 de Marzo último se ba 
servido resolver, que no son admisibles 
los sellos de guerra para sustituir los 
especiales sobre venias en ninguno de 
los actos sujetos al impuesto, y por con
siguiente que los fardos, cajas y bultos 
que no le lleven adherido, bien en sus 
cubiertas ó en las facturas ó talones de 
su referencia, Incurren en la responsa
bilidad que impone el art. 36 de la Ins
trucción de 19 de Noviembre de 1874. 

Lo que hago público por medio del 
présenle BOLETÍN OFICIAL para conoci
miento de las peisonas & quienes inte
resa, agentes investigadores del ramo y 
empresas de diligencias para su cumpli
miento. 

León 6 de Abril de 1876.—El Jefe 
económico, José C. Escobar. 

CIRCULAR. 

Emprés t i to de 175 millones. 

IMPORTANTE. 
Por Real órden que so publica 

en la Gaceta do hoy se proroga 
hasta el día 50 de Abril próximo 
el plazo para la presentación de 
recibos del Empréstito al cange 
por los títulos definitivos. 

Lo que se publica en este pe
riódico oficial para conocimiento 
de los contribuyentes. 

León 28 de Marzo de 1876.— 
El Jefe económico, José Cárlos 
Escobar. 

Ayuntamientos. 

Debiendo ocuparse las Juntas pericia
les de ios Ayuntamientos que á conti
nuación se expresan en la rectificación 
del amillaramienlo, que ha de servir da 
base para la derrama de la contribución 
del aflo económico de 1876 á 1877, se 
hace preciso que los contribuyentes por 
este concepto presenten e i las respecti
vas Secretarías, relaciones juradas de 
cualquiera alteración que hayan tenido-
en su riqueza, en el término de 15 dias; 
pues pasados sin que lo verifiquen, les 
parará todo perjuicio, 

Santa María del Páramo. 
Valdefuentes del Páramo. 
Villaquejida. 

Por los Ayuntamientos que á conti
nuación se espresan se anuncia hallarse 
terminada la rectificación del amillara
mienlo que lia de servir de base para 
el repartimiento de la contribución ter
ritorial del ano económico de 1875-76, 
y espucsto al público en las Secretarlas 
de los mismos por lérmino de ocho dias, 
para que los que secrean agraviados ha
gan las reclamaciones qne vean conve
nirles. 

Villasabarlego. 

Juzgados. 

Juzgado municipal de Maladeon. 

Se halla vacante la Secretaria de es
te Juzgado por estar desempeñando otro 
destino el que la obtenía. Los aspirantes 
presentarán sus solicitudes en la Secre
taria del mismo, acompasadas de los 
documentos necesarios para su desem
peño, dentro del término de 15 d i a s á 
contar desde la publicación del presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, pues pasado dicho término se 
procederá á su provisión con arreglo á 
la ley. 

Matadeon a de Abril de 4876.—El 
Juez municipal, Tomás Marcos.—El 
Secretarlo habilitado, Fermín de Mala, 

Don Bonifacio Vázquez, Juez de prime
ra Instancia de Villalon y su par
tido. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á un sugetu desconocido, cuyas 
seflas al final se expresan, por recaer 
fundadas sospechas de ser uno de los 
autores del robo cometido en casa de 
D. Gaspar López, vecino de Quinlanilla 
del Molar, la noche del 6 de Marzo últi
mo y que al día siguiente abandonó la 
muía y otros efectes robados, en una 
posada extramuros de la ciudad de F a 
lencia, para que se presente en este Juz
gado á responder de los cargos que con
tra él resultnn en la causa que se ins
truye; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo, le parará el perjuicio que 
baya lugar. Y encargo 6 todas las auto
ridades, así civiles como militares y de
pendientes de la policía judicial, que 
por cuantos medios les sugiera su celo, 
procuren á su captura y si fuese aprehen
dido lo remitan á este Juzgado con las 
seguridades convenientes. 

Dado en Villalon á 6 de Abr i l do 
1876.—Bonifacio Vázquez.—P. S. M . , 
Arturo Garzón. 

Señas del presunto culpable. 

Estatura regular, seco de cara, color 
cobrizo/ojos negros, cejas bastante po
bladas, así como la barba, pero afeita
do, sin vigote ni patillas; viste chaqueta 
de paño negro con metas blancas, pan
talón de pallo con rayas negras y azules, 
botillas negras, sombrero negro do pa
so con un agujero en la copa hacia 
atrás y con tapabocas negro de merino. 

Juzgado mmieipal de Babanal 

del Camino. 

Por renuncia del que la desempeñaba 
se halla vacante la Secretaria de este 
Juzgado y también la de suplente. Los 
aspirantes á ella presentarán sus solici
tudes ante mi, en el preciso término de 
15 dias, á contar desde la Inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL; acompañando los 
documentos prevenidos en el artículo 15 
del Reglamento de 10 de Abril de 4871. 

Rabanal del Camino 1.' de Abril de 
4 - 76.-E1 Juez municipal, Andrés Cres
po Bolas. 

Anuncios oficiales. 

Academia especial do Ingenieros 

del Ejercito. 

Debiendo verificarse exámenes de in
greso en la Academia de Ingenieros en 
1." de Junio próximo para la admisión 
de alumnos, pueden presentarse al con
curso todos los que, reuniendo la apti
tud y robustez necesaria para servir en el 
Ejército, se hallendebidamenteautoriza-
dos para verificarlo. 

En la Gaceta del día 11 de Marzo 
próximo pasado, se halla inserto el 
programa. 

Anuncios particulares. 

BUENA OCASION. 

Procedente do una quiebra, acaba do 
recibirse en el Comercio de Ildefonso 
Guerrero. Plazuela de Carnicerias. nú
meros 2 y 3, irlandas de hilo puro á o, 
7, 8, 9 y 11 reales vara; pañuelos de 
id . , á 2 l | 2 , 5 1|4 y 5 \ \ i uno; de ba
tista con cenefas bonitas á real uno; 
chambras, á 4, 5 y 7 reales; hilo alam
brado, llamado de bierro, á 2 reales do
cena de madejas de todos los números; 
carretes de hilo blanco y negro, á 4 y 
12 cuartos uno; lienzos de algodón, á 11 
y 12 cuartos vara; palinarola de vara y 
tercia, » 19 id. id . ; tela á cuadros para 
colchónos y jergones de 5, 6 y 7 cuar
tas, á 3 l | 2 . 4 1|4 y a reales vara, res
pectivamente; indianas y percalinas de 
colores, á 9 y 10 cuartos vara; pañuelos 
para niños, á medio real uno; algodón 
blanco para calcetas, á 6 5|4 libra; pa-
llacas, á 15 cuartos vara; tiras borda
das, desdo 5 á 60 reales pieza. Canesús, 
encañonados para enaguas y pantalones, 
juegos de cuellos y puños con puntillas 
de bilo, adornos preciosos, punidlas de 
seda y de milanos, baberos, gorritos, 
sómbrenlos para niños, peinadores y 
corsés, todo de última novedad. Itewol-
wers doble sistema, á 52 reales, y cor
dones para los mismos á 4 l | 2 uno. 

NOTA. Las compras que lleguen á 
400 reales, obtendrán 4 por 100 Je des
cuento en todos los artículos. 

Se necesita una pila de piedra 
que mida cinco cuartas de largo, 
tres de ancho y dos de fondo. 

lin la imprenta de este perió
dico se dará razón. 

RETIIATO DE S. IH. EL REY. 
Ofrecemos á los Ayuntamientos 

para sus Salas de Sesiones j á los 
Maestros para las escuelas, uno de 
los más parecidos que se han hecho 
hasta el d í a ; mide 0,65 centímetros 
largo por 0,45 de ancho. 

Se vende en la imprenta de este 
BOLETIX 4 6 reales ejemplar. 

GRAMATICA 
D E L A L E N G U A C A S T E L L A N A 

POR 

LA ACADEMIA ESPAÑOLA. 

üttima edicion,corregida y aumentada. 

Se. vende en la imprenta de este 
BOLETÍN. 

MEMORIA T E S T A M E N T A R I A 
DE 

D O N F E R N A N D O H E C A S T R O . 
Se vende en la imprenta de este 

BOLETÍN. 

AVISO. 

En la imprenta de este BOLI-
TW tenemos ya colecciones de 
presupuesto municipal; también 
se venden por separado las rela
ciones y demás impresos de qu« 
consta. 

Imprenta de Rafael Oarso é Hijos* 
PMitode los Huevos, súm. l í . 


